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RESPUESTA A OBSERVACIONES TERMINOS DE LA INVITACIÓN ABIERTA No. FNTIA  

038 DE 2018 

 

Amigos del Turismo,  

 

BOGOTÁ D.C., 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 

De conformidad con el cronograma establecido en la Invitación Abierta FNTIA-038-2018, FONTUR 

procede a emitir la respuesta a las observaciones presentadas al informe preliminar de evaluación. 

 
 

TABONE ENTERPRISE 

 

http://www.fontur.com/
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RESPUESTA 1: 

Fontur se permite informar, que en las cartas de compromiso presentadas por la Fundación 

Heart For Change, cada persona manifiesta su interés en participar en la inmersión de inglés 

a realizarse en el municipio de La Tebaida Quindío en el programa Colegios Amigos del 

Turismo como nativo extranjero  tal y como se denominó el nombre del perfil en el numeral 

3.6.2 EQUIPO DE TRABAJO PERFILES Y NIVEL EDUCATIVO (HABILITANTE). Razón por la 

cual Fontur mantendrá su calificación en el informe final.  

 

http://www.fontur.com/
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RESPUESTA 2:  

Fontur se permite informar que su observación será atendida y el ajuste correspondiente se 

verá reflejado en informe final de evaluación. 

 

 

 
 

 

RESPUESTA 3:  

http://www.fontur.com/
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Fontur se permite informar que su observación será tenida en cuenta ya que el diploma de la 

señora Crystal Gayle no será tenido en cuenta ya que este no cumple con la totalidad de los 

requisitos solicitados en el numeral 3.6.2. EQUIPO DE TRABAJO PERFILES Y NIVEL 

EDUCATIVO (HABILITANTE), en cuanto respecta al nivel educativo requerido y a la 

presentación del documento de acreditación del mismo no se presenta traducido al idioma 

español.  

 

 

http://www.fontur.com/
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RESPUESTA 4:  

Fontur se permite informar que el comité técnico evaluador realiza el proceso de evaluación 

se realiza considerando lo consignado en el numeral 1.3.2 Modalidad de selección, el cual 

FONTUR dará prevalencia al principio de Buena Fe contenido en el artículo 83 de la 

incumplimiento de lo estipulado en las presentes condiciones, deberá acompañarse de documentos con los cuales 

, sin embargo, una vez verificada 

la información Fontur se permite aclarar que en efecto el nivel de educación presentado no 

http://www.fontur.com/
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corresponde al nivel de profesional universitario solicitado en el numeral 3.6.2., 

consecuentemente  su observación será tenida en cuenta y el correspondiente ajuste será 

realizado en el informe final de evaluación.  

 
 

 
 

RESPUESTA 5:  

Fontur se permite aclarar que los criterios de evaluación de propuestas solo son los 

estipulados en el numeral 3.6.2 EQUIPO DE TRABAJO PERFILES Y NIVEL EDUCATIVO 

(HABILITANTE), por tal motivo todas las demás condiciones necesarias para el cumplimiento 

de las condiciones de inicio de ejecución del contrato deberán ser verificadas por el 

supervisor que para ello delegue Fontur, así las cosas, la edad de los nativos a participar del 

http://www.fontur.com/
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proyecto serán objeto de revisión y validación por parte de dicha supervisión en el momento 

real de inicio de ejecución del contrato derivado al contratista seleccionado. 

 

 

 

 

 
 

RESPUESTA 6:  

Fontur se permite aclarar que el documento presentado por el proponente permitió verificar 

el cumplimiento del nivel educativo solicitado en el numeral 3.6.2 EQUIPO DE TRABAJO 

PERFILES Y NIVEL EDUCATIVO (HABILITANTE), sin embargo, este no cumple con la totalidad 

Los documentos que se alleguen para la 
acreditación del equipo de trabajo y que hayan sido expedidos en otro país, deben 

Así las cosas, este documento no podrá 

ser tenido en cuenta para la verificación de la documentación presentada para el 

cumplimiento de los requisitos del numeral 3.6.2. 

http://www.fontur.com/
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RESPUESTA 7:  

Fontur se permite informar que atendiendo al principio de igualdad es deber de Fontur 

solicitar la información y/o documentación subsanable que permita a los proponentes ajustar 

y complementar la información presentada para la acreditación de los criterios habilitantes. 

Así las cosas y de conformidad con lo consignado en el numeral 3.2. Solicitudes de 

documentos subsanables y/o aclaraciones  Los documentos que demuestran el cumplimiento 
de los requisitos habilitantes, podrán solicitarse por FONTUR al proponente mediante 
requerimiento escrito y deberán ser entregados por éste en el término perentorio previsto por 
FONTUR y dado en igualdad de condicio Hasta antes de 
la fecha prevista en el cronograma para la selección de la propuesta, FONTUR podrá solicitar 
documentos subsanables o aclaratorios de la propuesta. En esta solicitud se concederá un 
plazo para las respuestas y si fuere necesario podrá aplazarse la adjudicación, previa 
información a todos los proponentes  

Consecuentemente, al tratarse de un requisito habilitante y no habiendo sido requerido con 

anterioridad por Fontur, el 12 de septiembre de 2018 se solicitó al proponente HEART FOR 

Allegar copia del examen de certificación de 

inglés de conformidad con lo consignado en el numeral 3.6.2 EQUIPO DE TRABAJO PERFILES Y NIVEL 

presentación del examen vigente, de conformidad a los exámenes descritos y los rangos de 
para 

el Sra. Diana Rocio Umaña  

 

  

http://www.fontur.com/
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RESPUESTA 8:  

Fontur se permite informar que su observación será tenida en cuenta en el informe final de 

evaluación. 

http://www.fontur.com/
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RESPUESTA 9: 

Fontur se permite informar que su observación será tenida en cuenta en el informe final de 

la participación de NATIVOS en el desarrollo de las actividades acreditadas por el 

proponente. 

 

 

http://www.fontur.com/
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RESPUESTA 10: 

Fontur se permite informar que su observación es procedente, sin embargo, siendo este un 

criterio calificable y teniendo en cuenta que el proponente no acreditó las condiciones 

solicitadas para ser considerado habilitado, no fue objeto de evaluación y ponderación de 

propuestas.  

 

 

 

 

 

 

http://www.fontur.com/
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RESPUESTA 11: 

Fontur se permite informar que atendiendo al principio de igualdad es deber de Fontur 

solicitar la información y/o documentación subsanable que permita a los proponentes ajustar 

y complementar la información presentada para la acreditación de los criterios habilitantes. 

Así las cosas y de conformidad con lo consignado en el numeral 3.2. Solicitudes de 

Los documentos que demuestran el cumplimiento 
de los requisitos habilitantes, podrán solicitarse por FONTUR al proponente mediante 
requerimiento escrito y deberán ser entregados por éste en el término perentorio previsto por 

http://www.fontur.com/
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la fecha prevista en el cronograma para la selección de la propuesta, FONTUR podrá solicitar 
documentos subsanables o aclaratorios de la propuesta. En esta solicitud se concederá un 
plazo para las respuestas y si fuere necesario podrá aplazarse la adjudicación, previa 
informació  

Consecuentemente, al tratarse de un requisito habilitante y no habiendo sido requerido con 

anterioridad por Fontur, el 12 de septiembre de 2018 se solicitó al proponente en calidad 

de documento subsanable allegar copia de la carta de compromiso de los docentes referidos 

en su observación de acuerdo con los requisitos consignados en el numeral 3.6.2 EQUIPO 

DE TRABAJO PERFILES Y NIVEL EDUCATIVO (HABILITANTE).  

Los documentos subsanables solicitados fueron presentados por el proponente y por lo tanto 

su observación no podrá ser tenida en cuenta. 

 

 

 
RESPUESTA 12: 

Fontur se permite informar que de conformidad con el requisito  

 por la señora Myriam Liliana Daza, a saber, 

 cumple los rangos de referencia de la Resolución 12730 de junio 28 de 2017 

para el nivel C1. Por tal razón su observación no podrá ser tenida en cuenta. 

 

http://www.fontur.com/
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RESPUESTA 13: 

Fontur se permite informar que atendiendo al principio de igualdad es deber de Fontur 

solicitar la información y/o documentación subsanable que permita a los proponentes ajustar 

http://www.fontur.com/
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y complementar la información presentada para la acreditación de los criterios habilitantes. 

Así las cosas y de conformidad con lo consignado en el numeral 3.2. Solicitudes de 

Los documentos que demuestran el cumplimiento 
de los requisitos habilitantes, podrán solicitarse por FONTUR al proponente mediante 
requerimiento escrito y deberán ser entregados por éste en el término perentorio previsto por 

la fecha prevista en el cronograma para la selección de la propuesta, FONTUR podrá solicitar 
documentos subsanables o aclaratorios de la propuesta. En esta solicitud se concederá un 
plazo para las respuestas y si fuere necesario podrá aplazarse la adjudicación, previa 

 

Consecuentemente, al tratarse de un requisito habilitante y no habiendo sido requerido con 

anterioridad por Fontur, el 12 de septiembre de 2018 se solicitó al proponente en calidad 

Allegar copia de la carta de compromiso de los 17 nativos como lo 

estipula el numeral Carta 

de compromiso de participación del profesional propuesto firmada en la que se especifique el 

cargo a desempeñar. No se permitirán la presentación de un profesional o profesionales en más de 
una propuesta, de presentarse esta situación las propuestas en las que este profesional sea propuesto 

SISTEMAS Y PROCESOS 

AVANZADOS DE ENSEÑANZA (SPADE S.A  sin embargo, el proponente no anexó la 

documentación solicitada, razón por la cual estos documentos no fueron tenido en cuenta. 

 

 

 
 

RESPUESTA 14: 

 

http://www.fontur.com/
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Fontur se permite informar que el señor Hossein Poudineh, presentado como docente idioma 

ingles (1) cumple con lo requerido ya que presento certificación del examen Cambrige 

Placement Test  C2, acreditando nivel C2, en el tiempo establecido, folio 127, y la referencia  

l. 

 

Por otra parte, con respecto al señor John William Vergara Orrego, Fontur solicitó en calidad 

Allegar copia legible del examen de certificación de inglés de 

conformidad con lo consignado en el numeral 3.6.2 EQUIPO DE TRABAJO PERFILES Y NIVEL 

certificar un nivel mínimo de inglés C1, acreditable mediante la 
presentación del examen vigente, de conformidad a los exámenes descritos y los rangos de referencia 
de la Resolución 12730 de junio 28 de 2017 del Ministerio de Educación Nacional

el resultado del  EF SET EF STANDARD 

ENGLISH  TEST el cual no está incluido en la Resolución 12730 de junio 28 de 2017, criterio de 

referencia para la evaluación de las propuestas de acuerdo a lo referido en el numeral 3.6.2 EQUIPO 

DE TRABAJO PERFILES Y NIVEL EDUCATIVO (HABILITANTE), consecuentemente el Docente 

Idioma inglés (3) del proponente CORPORACIÓN UNIFICADA NACIONAL DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR CUN  no cumple. 

http://www.fontur.com/
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RESPUESTA 15: 

Fontur se permite aclarar que de acuerdo a la solicitud de documentación subsanable 

publicada el 21 de agosto de 2018, le fue requerido al proponente CORPORACIÓN 

UNIFICADA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR CUN Allegar copia de la 

personal presentado deberá acreditar mediante certificación o copia de diploma, ser 

profesional en cualquier c

faltantes debido a que la cantidad de nativos requeridos para la presente invitación es de 

17, como lo estipula el numeral 3.6.2 EQUIPO DE TRABAJO PERFILES Y NIVEL EDUCATIVO 

para la acreditación de los nativos (16) y (17), a saber, Melissa Tobias y Alejandro 

Hernandez, así como copia del diploma del Sr. Stephen Timothy Salter, sin embargo, la 

documentación presentada no cumplió con la totalidad de lo consignado en el numeral 3.6.2 

http://www.fontur.com/
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EQUIPO DE TRABAJO PERFILES Y NIVEL EDUCATIVO (HABILITANTE), en lo concerniente al 

idioma de presentación de la propuesta, razón por la cual estos documentos no cumplen con 

lo requerido en las condiciones particulares de la invitación para la acreditación de los 

criterios habitantes.  

 
 

RESPUESTA 16: 

Fontur se permite informar que el señor Stephen Timothy Salter presentó en calidad de 

documento subsanable copia del diploma en  que permite acreditar el nivel 

educativo requerido, sin embargo, tal y como se refirió en la respuesta No.15 no presentó la 

traducción simple al español como lo estipula el numeral 3.6.2 EQUIPO DE TRABAJO 

PERFILES Y NIVEL EDUCATIVO (HABILITANTE), razón por la cual el nativo presentado no 

cumple. 

 

http://www.fontur.com/
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RESPUESTA 17: 

Fontur se permite informar que atendiendo al principio de igualdad es deber de Fontur 

solicitar la información y/o documentación subsanable que permita a los proponentes ajustar 

y complementar la información presentada para la acreditación de los criterios habilitantes. 

Así las cosas y de conformidad con lo consignado en el numeral 3.2. Solicitudes de 

Los documentos que demuestran el cumplimiento 
de los requisitos habilitantes, podrán solicitarse por FONTUR al proponente mediante 
requerimiento escrito y deberán ser entregados por éste en el término perentorio previsto por 

la fecha prevista en el cronograma para la selección de la propuesta, FONTUR podrá solicitar 
documentos subsanables o aclaratorios de la propuesta. En esta solicitud se concederá un 
plazo para las respuestas y si fuere necesario podrá aplazarse la adjudicación, previa 

 

Consecuentemente, al tratarse de un requisito habilitante y no habiendo sido requerido con 

anterioridad por Fontur, el 12 de septiembre de 2018 se solicitó al proponente 

CORPORACIÓN UNIFICADA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR CUN en calidad de 

documento subsa Allegar la traducción simple al idioma español de las copias las 

certificaciones o de las copias del diplomas de los siguientes nativos Shane Athanasourelis, 

Andrew Carpenter, Eric Tolfree, Jessie Jane Loughran, Maxcimiliano Rudas Cardona, Patrick 

Christopher Edmonds, Roger Michael Baker, Ross Harris, Kristin Bunch, Francis Clarance 

Whalen, Nima Mohamad Farahbakhsh, Andrew Simmons, Michael Martin Eireannach, 

Raymond Rose como lo estipula el numeral 3.6.2 EQUIPO DE TRABAJO PERFILES Y NIVEL 

EDUCATIVO (  el proponente presentó la documentación subsanable 

requerida. 

.  

 

 

http://www.fontur.com/
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RESPUESTA 18:  

 

http://www.fontur.com/
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Fontur se permite informar que atendiendo al principio de igualdad es deber de Fontur 

solicitar la información y/o documentación subsanable que permita a los proponentes ajustar 

y complementar la información presentada para la acreditación de los criterios habilitantes. 

Así las cosas, Fontur realizó la solicitud de documentación subsanable No. 2 publicada el 

12 de septiembre de 2018, de conformidad con lo consignado en el numeral 3.2. Solicitudes 

Los documentos que demuestran el 
cumplimiento de los requisitos habilitantes, podrán solicitarse por FONTUR al proponente 
mediante requerimiento escrito y deberán ser entregados por éste en el término perentorio 

Hasta antes de la fecha prevista en el cronograma para la selección de la propuesta, 
FONTUR podrá solicitar documentos subsanables o aclaratorios de la propuesta. En esta 
solicitud se concederá un plazo para las respuestas y si fuere necesario podrá aplazarse la 

. 

 

Todo lo anterior, en concordancia con lo dispuesto en la Sentencia de la Subsección C de la 

Sección Tercera del Consejo de Estado, proferida el 12 de noviembre de 2014, en la cual 

se establece lo siguiente:  

 

En todo caso, se insiste en que subsanar no es lo mismo que aclarar o explicar, 
aunque en ocasiones aquél se use como consecuencia de las explicaciones dadas. 

La importancia de diferenciarlos radica en que la aclaración o explicación se 

admite, incluso, sobre requisitos que afectan la comparación de las 

ofertas y/o inciden en la asignación del puntaje; se repite, siempre y cuando 
se trate de inconsistencias o falta de claridad, porque allí no se modifica el 

ofrecimiento, simplemente se aclara, es decir, se trata de hacer manifiesto 

lo que ya existe sólo que es contradictorio o confuso-, se busca sacar a la luz lo 
que parece oscuro, no de subsanar algo, pues el requisito que admite ser aclarado 

tiene que estar incluido en la oferta, solo que la entidad tiene dudas sobre su 

alcance, contenido o acreditación, porque de la oferta se pueden inferir 
entendimientos diferentes  

 

De cualquier manera, Fontur se permite aclarar que la solicitud de documentación subsanable 

adicional publicada el 12 de septiembre de 2018, hace referencia a información 

estrictamente relacionada con los requisitos de carácter habilitante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.fontur.com/
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SISTEMAS Y PROCESOS AVANZADOS DE ENSEÑANZA  SPADE S.A  

 

 

http://www.fontur.com/
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RESPUESTA 1: 

Fontur se permite informar que el comité técnico evaluador realiza evaluaciones objetivas, 

sin realizar deducciones o conjeturas, a partir de la documentación presentada por los 

proponentes, quienes deben presentar aquellos documentos que den cuenta de la información 

que pretenden hacer valer como experiencia.  

 

http://www.fontur.com/
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Así las cosas, es responsabilidad del proponente presentar la documentación que requiera 

para acreditar la condición requerida en las condiciones particulares, más tratándose de 

criterios de carácter calificable y/o ponderable. Sin embargo, siendo este un criterio 

calificable y teniendo en cuenta que el proponente no acreditó las condiciones solicitadas 

para ser considerado habilitado, no fue objeto de evaluación y ponderación de propuestas.  

 

 

 
 

RESPUESTA 2: 

Fontur se permite informar que su observación será atendida y los ajustes se verán 

reflejados en el informe final de evaluación. 

 

CORPORACIÓN UNIFICADA NACIONAL DE EDUCACIÓN CUN  

http://www.fontur.com/
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RESPUESTA 1: 

Fontur se permite informar que su observación será atendida, mediante la modificación del 

informe final, debido a que todos estos documentos fueron presentados en la propuesta inicial 

y la referencia de No cumple obedece a un error de digitación involuntario. 

 

 

http://www.fontur.com/
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RESPUESTA 2: 

 

Fontur se permite informar que su observación no será atendida, debido a que en la solicitud 

de subsanables se le requirió llegar copia legible del examen de certificación de inglés de 

conformidad con lo consignado en el numeral 3.6.2 EQUIPO DE TRABAJO PERFILES Y NIVEL 

EDUCATIVO (HABILITANTE) a saber: certificar un nivel mínimo de inglés C1, acreditable 
mediante la presentación del examen vigente, de conformidad a los exámenes descritos y los 
rangos de referencia de la Resolución 12730 de junio 28 de 2017 del Ministerio de 
Educación Nacional Sr

subsanable presentado por el proponente fue el resultado de EF SET EF STANDARD ENGLISH 

TEST el cual no está incluido en los exámenes descritos y los rangos de referencia de la 

Resolución 12730 de .  
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